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Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Jairo Antonio Robledo Figueroa 

Demandado 
Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 
Ejecutiva Seccional. 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

  
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

El Jairo Antonio Robledo Figueroa, actuando a través de apoderado judicial instauró demanda en 

ejercicio de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación, la Rama 

Judicial - Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial del Atlántico, a fin que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: a) 

silencio administrativo negativo ficto o presunto generado por la falta de respuesta  de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial Seccional Barranquilla, ante la falta de respuesta 

al recurso de apelación, interpuesto el 4 de febrero de 2020 en contra del oficio DESAJBAO19-

3574 del 27 de noviembre de 2019, notificado a través de correo electrónico el día 30 de enero de 

2020, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago del reajuste de las prestaciones sociales 

incluyéndose la bonificación judicial como factor salarial. b) Se declare la nulidad del acto 

administrativo expreso contenido en el oficio DESAJBAO19-3574 del 27 de noviembre de 2019, 

notificado a través de correo electrónico el día 30 de enero de 2020, mediante el cual se negó el 

reconocimiento y pago del reajuste de las prestaciones sociales incluyéndose la bonificación 

judicial como factor salarial. 

 

Que se inaplique el Decreto 383 de 2013, por ser ilegal e inconstitucional, por violar los principios 

constitucionales a la igualdad y favorabilidad en materia laboral. 

 

A título de restablecimiento del derecho, el demandante solicitó que, (i) se condene a las 

demandadas a tener en cuenta como factor salarial para todos los efectos prestacionales, la 

remuneración denominada "bonificación judicial", que se ha venido cancelando con fundamento 

en el Decreto 383 de 6 de marzo de 2013, entre otras pretensiones. 

 

Analizados los hechos y pretensiones de la demanda, sería del caso proveer la admisión de la 

demanda, de no ser porque se observa que la suscrita Jueza se encuentra impedida para 

conocer del presente asunto, conforme a las razones que se pasan a exponer:  

 

El artículo 131 del C.P.A.C.A. sobre la declaración de impedimentos por parte de los Jueces 

Administrativos, señala: 

 
"ARTICULO 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos, 
se observarán las siguientes reglas:  
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 

el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 
existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido 
al juez que le siga en turno para que resuelva de plano síes o no fundado y, 
de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que 
aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir el 
expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
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fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso 
contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que 
comprende a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al 
superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará coniuez para el conocimiento del asunto, 
(…)  

 
(Subrayado y negrillas del Despacho) 

 

A su turno, el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

del artículo 130 del CPACA indica lo siguiente: 

 

"Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 1. 
Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso". 

 

Descendiendo al caso concreto, observa este Despacho Judicial que todos los Jueces 

Administrativos se encuentran inmersos en la causal de impedimento transcrita, comoquiera que, 

la declaración judicial como factor salarial de la Bonificación Judicial reconocida para los 

servidores de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación, resulta ser un asunto que 

genera en los funcionarios que conozcan de dichos procesos, un interés directo o indirecto en las 

resultas de los mismos. En ese sentido, conforme a lo preceptuado en los numerales 1° y 2° del 

artículo 131 CPACA, se ordenará la remisión del expediente de la referencia al Tribunal 

Administrativo del Atlántico, para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Declárese impedida la suscrita Juez Sexta Administrativa Oral del Circuito de 

Barranquilla, para conocer del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

SEGUNDO.- REMÍTASE el expediente al Tribunal Administrativo del Atlántico, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO.-  Por secretaría, désele cumplimiento a lo dispuesto en ésta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza  

ACO 

 

  
 
 

Firmado Por: 
 

LILIA YANETH ALVAREZ QUIROZ  
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